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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DE CONTENIDOS / EDICIÓN DIGITAL DE LA OBRA “ESTADÍSTICA DE LA ENSEÑANZA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 2025 (SITIO WEB)”, DE DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las causas que justifican la insuficiencia de medios propios para 
la ejecución del contrato de referencia.

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades responde al objetivo de publicar los 
resultados de las estadísticas de Enseñanzas no universitarias. a partir de la colaboración 
obligatoria de las Comunidades Autónomas con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, según establece la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de Función Pública, donde se indica 
que los servicios estadísticos de la Administración General del Estado y de las Comunidades 
Autónomas podrán celebrar convenios relativos al desarrollo de operaciones estadística para 
evitar duplicidades en gastos y, de este modo, ganar eficacia. 

El organismo encargado de llevar a cabo el análisis y tratamiento de los datos estadísticos 
educativos en el ámbito de las competencias de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades es la Subdirección General de Evaluación y Análisis, dependiente de la Dirección 
General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza-, según establece el artículo 15 del Decreto 
248/2023, de 11 de octubre del Consejero de Gobierno (BOCM de 13 de octubre). 

Para ello, todos los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid, proporcionan 
los datos estadísticos a través de la aplicación online “Estadística de la Enseñanza de Centros 
Educativos “(EECD) para proceder a la elaboración de la Estadística de la Enseñanza que tiene 
carácter censal y es de carácter obligatorio. La información proporcionada por todos los centros 
en la aplicación ECCD debe ser procesada para su posterior codificación, análisis y tratamiento 
para su publicación en la web.

Dicha publicación se encuentra incluida en el Plan Anual de Publicaciones 2025, de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la prestación 
por parte de la empresa adjudicataria de los servicios para la actualización de contenidos de la 
Estadística de la Enseñanza de la Comunidad de Madrid 2025 (sitio web), de distribución 
institucional, publicando informes dinámicos clasificados por cursos académicos y nivel 
geográfico derivados de los datos de la Estadística de la enseñanza de la Comunidad de Madrid, 
una vez codificados, analizados y tratados.
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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Para cumplir con este objetivo la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza 
de la Comunidad de Madrid no cuenta con los medios materiales y personales adecuados y 
suficientes, dadas las características técnicas del objeto del contrato. Respecto de los 
requerimientos personales, no dispone de personal con perfil informático necesario para llevar a 
cabo la actualización de contenidos de la publicación en línea en formato web y respecto de 
medios materiales, la Dirección General no dispone de sus propios medios materiales y 
tecnológicos necesarios para realizar la mencionada publicación.

Por todo ello, y en consecuencia, se entiende justificada la insuficiencia de medios del contrato, 
dando cumplimiento a lo exigido por el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
contratos del Sector Público.

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán
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